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"CONSTITUCION DE COMPAÑIA Za lo Ciudad donan 

"COMPAÑIA SERVICIOS DE TRANSPORT" a sc de Quito 

“EN TAXIS 'CIUDAD MATROPOLTTANA | ¿Capital de la Repú- 

' TRANSQUIMZ 5. A, " blica del Ecuador,- 

QUE: OTORGA - q hoy lunes velnte - 

ON : . 20 y : so JOSE FELIX' GUILLERMO —M- DIAVILLA (Ode ABEL 

-FLORUS Y ' OTROS: l de mil noveciontos- 

* CAPITAL SOCIAL 5/.21500.000,00 noventa y dos.- Antb 

mí Doctor Manuel Jo! 

DI 3 COPIAS o sé Aguirre , Nota - 

Z lo Vigé  3Sgun= 

: do del. cantón. Quibo 

comparecon los señores : José Felix Guillermo fediavilla Flo- 
Y o, o 

res , casado", Luis Adán Medivilla Flores , casadoí Jos8 Misacl- 

Pozo Arias, casadol,, Pablo Angel Flores Morales', casado”, = 

Raúl Arnulfo Ledesma Jaramillo , casadó, Luis Gustavo Mon -| 

talvo Flores , soltero y Ignacio Eliecer Pérez Acosta, solten 

“Luis Elicio Nieto Arza , casado 5 Nelson Antonio Cóndor Punayán, 

casado(, Julió César Castillo Ruano , casado”, Marco Aníbal - 

Guerrero Pozo -, casadY, Luis Anibal apata_, casado, “Luis - 

2 o es os : y no 

Fernando Revelo Zambrano ,, casado , Hugo Montenegro Bonavides, 

divorciado 6 Jorge Humberto Muela Parecrs , casado ( auan 

“, ro E 7 5 . . too 

do Patricio Cóndor Punayán , casado “altar Barrera _ - 

Bonilla , soltero s José Francisco Vélez Pernal , canades” 
        

Cuer 

“Fausto Marcelo” Nieto Arza , soltero Luis Lautaro Ledesma- 

MONSALVE MONENO Cía Lido. 
nta - Ecuidor Sur. Am.
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Jaramillo , casado, José Luis Castillo Ruano y” casado , Gerar- 
  

do Francisco Castillo Ruano soltoro $ Segundo Rodrigo - , , 
  

Narváez Loza , casado % Edwin Bolívar Castalo Megrote , -   
. 

casado y Jorge Luis Velásquez Torres , casados Elidar Rigd 
  

berto Guerrero Pozo”, casado , Rosa Guadolup> Caballero Cas, 
  

, tillo , solteraG Alba Fernández Conde , soltera Y Julio En- 

rique Nieto Arza , sado / Marco Marcelo Bonilla Vergara, 
  

soltero ,” Jorge  "“dilson Nisto_ frza ,, soltero ,¿ Juan__ Eloy =   
2 

Nieto Arza y casado”, Francisco Bormco Jiménvz , casado Í-   

Alonso Germán Castro Castro , casado/, Luv»o Ovidio Olivari   

Caicedo , casado / Luis Alfredo Paccha Alulima ) “oltero y,” 
4 

José Miguel Andrade , casado , VJosí Vicente Morales Pérez , 
  

casado / Carlos: Maldonado Ruiz , divorciado 1 Neurio llclvitar 
    

Zambrano + Basurto , casado , Edwin. Avanto Florez Mediavilla , 
    

soltero / Néstor Raúl Oña Defaz , soltero4 José Julio Pallq 
  

Cóndor , soltero / Augusto Arturo: Armendariz Castro , casado y? 
  

Luis Amilcar Mármol Rosero , casado , Manuel  Fduardo Mora - 
    

les Guzmán , cazado £ Jaimo “nriquo Aimara Reinoso , soltero o 
  

Curro HMauel Bahamonde Moncayó , casado” Segundo Jo8% Diguay 
  

Bonítez , casado ; José Víctor Margarisca Villacís , casado , 
  

todos por: sus ropios «der=chos, - Compareccientos cuatorianos s 1 5 propios - paros PA > 
    

dos_ en este Cantón , legalmente- 
A a qe cs 

  

mayores de edad , domiciliad 

  

  

capaces , a quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que 
  

elevan a Escritura Pública 21 contenido de la minuta que 
  

me entregan .y cuyo tenor literal es el siguiente .- SE - 
  

NOR NOTARIO. - Sírvase insertar en su Registro de - 
  

Escrituras Públicas , una en la cual «const> el Contrato de Consti 
      tución de la COMPAÑIA SERVICIOS DE TRANSPORTE EN TAXIS  - 
  

MONSA! VE MORENO Cie Ltda, 
C 

j 

ador Sur Am 
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CIUDAD M¿TROPOLITANA TRANSQUIMZ S. A. . -“La Compañía Be cons 
    

“tituye de acuerdo con los Estatutos que a continuación se - 
  

“transcriben . - CAPITULO PRIMERO .- COMPARECIEN- 
  

TES , DENOMINACIÓN , OBJETO , NACIONALIDAD , DOMICILIO Y DURA 
  

CION DE LA ' COMPAÑIA .-- ARTICULO PRIMERO .- CoN 
  

PARZCIENTES.——Los —que—suseriben--señores——Jost—FÉJ4X-—Guildler. 
  

a 

“mo Mediavilla , casado , de profesión Chofer Profesional : Me- 
  

--diavilla Flores Luis Adán y casado , profesión chofer profe - 
  

/ 
) 
  

- sional 5 Pozo Arias José Misael , casado , profesión - chofer - 
» * 

' profesional / Flores Morales Pablo Angel , casado ,  profesiá n 
  

, 

-chofer ' profesional ¡Y Ledesma Jaramillo Raúl' Arnulfo , casado] 
  

- profesión chofer profesional /; Montalvo Flores Luis Úustavo ,- 
  

“soltero , profesión chofer profesional *;' Pérez Acosta Tgna - 
  

cio tliecer , soltero , profesión dhofer profesional ¿ Nieto y 
  

TArza luis Elicio , casado , profesión «chofer. profesional ; y 
  

Cóndor Punayán Nelson “ntonio » Casado , profesión chofer - 
  

profesional; Castillo Ruano Julio César, casado , profesid 
  

chofer profesional £ Guerrero Pozo Marco Aníbal , casado , 

  

frotesión chofer profesional Ú,, Zapata luis Aníbal , casado, 

Y / 

profesión “chofer «profesional Revelo Zambrano Luis Fernan - 

- 

do , casado”, profesión chofer profesional ; Montenegro. Be -— 
  

nevides Bugo ,» divorciado , profesión chofer profesional Í — 
  

  

Muela Paredes Jorge Humberto , casado , profesión chofer pro 

fesional ¿/ Cóndor Punayán;, Eduardo Patricio , casado , vprofe- 
  

sión chofer profesional”, Barrera Bonilla Walter ” soltero,” 
  

profesión chofer profesional /; Vélez Bernal Josf Francisco, 
  

casado , profesión “chofer vrofesional”; Nieto Arza Fausto - 
  

0. 

    Marcelo , soltero , profesión chofer profazsiomado; Ledesma - 
A >
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Jaramillo Luis Lautaro , casado, profesión chofer profesional; 

Castillo “uano- José “*“uis , casado , profesión chofer  pro- 
  

fesionaly; Castillo “uano Gerardo Francisco , soltero , pro- 

  

fesión chofar orofesional %. Narváez Loza Segundo Rodrigo ,- 
  

casado , prof2sión chofér vrofesional ;: Castelo . Negrete. Edwin 
  

Bolívar , casado , profesión chofer profesional ”, Velásquez + 
  

Torres Jorge Luis , casado , profesión chofer profesional”; - 
  

Guerrero Pozo - Elidar "“igoberto ¿; casado , profesión -chofer- 
  

profesional - “ Caballero Castillo: Rosa Guadalupe , soltero: , - 
  

profesión chofer profesional '; Fernández Conde Alba , casada, 

  

profesión chofer profesional ¿ Nieto Arza Julio Enrique , - 
  

casado , profesión chofer profesional ”; Bonilla Vergara Marca 
  

Marcelo , solteroal, profesión chofer profesional ; Nieto  Arza 
  

Jorge Edilson , soltero., profesión chofer profesional ; Nieto 
  

Arza Juan Eloy , casado ,- profesión chofer - profesional ; - 
  

Bermeo Jiménez Francisco ; casado , profesión diofer profesio 
  

nal ; Yastro Castro Alonso Germán , casado , profesión cho 
  

fer profesional ; Oliverio Caicedo Lupo "vidio ; casado , pro 
  a 

fesión chofer profesional e Paceha Alulima Luis Alfredo. » - 
  

soltero , profesión chofer profesional ;¡Andrade José Miguel, 

casado , profesión «Hhofer . profesional Y Morales . Pérez vosé > 
  

Vicente , casado , profesión dofer profesional”; Maldonado - 
  

Ruiz Carlos , divorciado , profesión chofer- profestóhal-3—=. 
  

Zambrano Basurto Neurio Nelvitar , casado , profesión chofer 
  e 

profesional :; Flores Mediavilla Edwin Avanto , soltero , pro- 
  

fesión chofer profesional-% Oña Defaz Néstor Raúl ,: soltero, 
  

profesión cnofer profesional / Pallo Cóndor José Julio , sol 
    7 

tero , profesión chofer profesional ; Armendariz Castro AÁugus   
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E : : ml nor N 4 Y Y e , . , 

to' Arturo , casado , profesión diofer profesional ;¡ Marmol 'Ro- 
  

4 5d 

. : FP. . . “ - , , . $ t EF! 

'seró Luis Amilcar , Casado , profesloñ chofer profesional ; 
  

-Morales “uzmán” Manuel, Eduardo , casado, profesión chofer - 
  

, me os 
o o, ' * a : y ! ) 

profesional / vimara Reinoso Jaime *"nrique , soltero , profesión 
  

A * 

chofer "profesional ; Bahamonde - Moncayo Curro Manuel , casado , 

* 

  

profesión dofer profesional”, “Diguay Benítez Segundo José ,- 
  

casado ,“ profesión hofer profesional: Margarisca Villacis - , : 
  

José Víctor , "casado , profesión chofer profesional . - Los» 
  

» , * «. 0 e 2 E “3 / : oo os 

comparecientes on xuatorianosy dmiciliados en la ciudad de 
  

Quito Provincia de Prentnend . -ARTICULO' ¿SEGUN- 
  

  

  

    

DO:. - La. Compañía se denominará " Compañía Servicios de Tzan 

porte en Taxis Ciudad Metropolitana  TRANSQUIME S. A. " y - 

«deberá malizar' todos los «tos y contratos bajo esta dno| 
  

    

J 

    

s 

"transporte público dk pasajeros eat tor Si dad..¿e | 

Quito, y__en aquellos lugares. .218...L0 autorizan Lio RUPELe 1 | 

' tes Organismos. : Tránsito utilizando : para tal efecto 'vehícu- 
= rio crono ti ,   
  

on aetmarao Dra : . no. sa . 
los propios ode terceros . - Para el cumplimiento de un - 
  

objeto social. - la. Compañía podrá ejercer toda «tividad- 
r .h 

  

comercial o ¡industrial a fin con el transporte , comprar yA 

1 

arrendar , adquirir a aalquier título los bienes muebles o 
  

inmuebles requeridos para sus «tividades ,, así omo importar 
  

so. s 

vehículos db todo tipo , equipos , herramientas , mpuestos y 
  

nad - . / A 
accesorios necesarios para desarrollar' un objeto social y Ppú- 
  

diendo realizar ontratos d toda naturaleza  «n personas  na- 
  

turales o jurídicas ., nacionales o extranjeras ) asociandoso- 
  

PA 
con ellos , gestionando sus negocios y etuando a''su nombre     
  

MONSALVE MORENO Cía Ltda 
Cuenes » Ecuador Sue. Ara. 1 

'minación . - ARTÍCULO TERCERO. - El objeto de la]. 

o] o . ON > 

Sociedad que se LES rro alcorcon 

A. 
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y , todos los demás actos y contratos vinculados wn la activi- 
  

dad del transporte que «emanden «lí objeto social indicado . - 
  

La Compañía no podrá desarrollar ninguna tb las actividades   
. 

.señaladas en el Artículo veinte y siete (27) de la Ley 
  

? 

de Regulación Económica y Control del Gasto Público +. - A 
  

  

toriana' y u domicilio principal »n la ciudad de Quito , pu - 

diendo establecer sucursales oO agencias en uno oO varios .lugay 
    

res éntro de la República o fuera della, si así lo acor- 

R 
= 

TICULO CUARTO. - La Sociedad es de nacionalidad ecud 

  

dare la VJunta General de Accionistas . - ARTICULO QUI 
  

TO. -la duración de _ la. Compañía será, de cincuenta años. con 

tados a partir de la Echa en que quede legalmente consti . 
    

tuída por la inscripción de la escritura en el Registro- 
  

Mercantil , pudiéndo prorrogarse por períodos 
  

solverse anticipadamente mando «sí lo decidiere la Junta Ge- 

iguales ' o diz 
  

  

neral de Accionistas de conformidad wn la Ley de Compañías, 
  

“y los presentes Estatutos . - CAPITULO SEGUNODO.- 
  

El-capital_social.de.- La compañía cs do DOS MILLONES: QUIENTOS MILL   

  

  

nes ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, ln- 
  

  
Sucres ( S/. 2* 5004000,00) divididos en dos mil quientas accio 

III a ta tn li in cirio A 

a. 

| 

  
tegrado de , la siguiente maneraso- 

NOMBRE DEL ! CAPITAL . CAPITAL SALDO A NUMERO 
  

ACCIONISTA , SUSCRITO PAGADO PAGARSE ACCIONES 
  

: José Félix Guillermo, 
  

  

  

Mediavilla Flores / 50.000 12.500 37.500 50 

Luis Adán 2 

¡Mediavilla Flores ' 50.000 12.500 37.500 * 50 
    ' José : Misael     

$ 

La MORENO Cua Lido, 
Cuenca - Ecuador Sur Am. 

  

e
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- y Pozo Arias 50.000 12.500 37.500 50 

. 2 | Pablo Angel 4 

z | Flores Morales (7 50.000 ' 12.500 37.500 50 

4 | Raúl Arnulfo 

5 | Ledesma Jaramillo / 50.000 ' 12.500 37.500 50 

6 Luis Gustavo 

, | Montalvo Flores / 50.000 * 12.500 37.500 50 

8 lenacio Eliecer 

9 | Pérez Acosta 50.000 12.500 37.500 50 

10 Luis EÉlicio 

,, | Nieto Arza / 50.000 ' 12.500 37.500. 50 

so Nelson Antonio 

> 13 | Condor Punayán 50.000 ' 12.500 37.500 50 

* 14 | Julio César | 

“> ¡5 | Castillo Ruano” 50.000” 12.500 37.500 50 

16 | Marco  Anfbal 

17 "Guerrero Pozo) 50.000 12.500 37.500 50 

218 uis Anibal 

o Zapata / os 50.000 ' 12.500 37.500 50 

00 Luis Fernando 

,, [Revelo Zambrano 50.000 * 12.500 37.500 50 

29 | Hugo Montenegro : 

2, | Benavides / 50.000" 12.500 37.500 50 

- 24 | Jorge Humberto 

95 Muela Paredes /- 50.000” 12,500 37.500 50 

26 Eduardo Patricio 

o7 | Cóndor Punayán / ' 50.000" “12.500 37.500 50 

28 Yalier Barrera   
  

. A 
  

e
 y 
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Bonilla / 50.000 12.500 37.500 50 

José Francisco 

| yélez Bernal / 50.000 12.500 37.500. so 

Fausto Marcelo 

Nieto Arza / 50.000 12.500 37.500 50 

Luis Lautaro 

| Ledesma Jaramillo “50.000 12.500 37.500 50 

| José Luis 

Castillo Ruano/ 50.000 12.500 37.500 50 

Gerardo Francisco | | 

Castillo Ruano ; 20.000 12.500 37.500 50 

Segundo Rodrigo 

Narváez Loza : 50.000 12.500 37.500 50 

Edwin Bolívar 

Castelo Negrete ' 50.000 12.500 37.500 50 

Jorge Luis 

Velásquez Torresií 50.000 12.500 37.500 50 

' Elidar. Rigoberto 

Guerrero Pozo Í 50.000 12.500 . 37.500 50 

Rosa Guadalupe 

Caballero Cast111d 50.000 12.500 37.500 50 

Alba Fernández 

Conde /-— 50990 12,500 374500 _50_ 

Julio Enrique 

Nieto Arza / 50.000 12.500 37.500 50 

Marco Marcelo 

Bonilla Yeorgara / 50,000 12.500 37.500 50 
    Jorse 3dílson 
  

O 
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Nieto Arza 50.900 37.500 50 

Juan Eloy : Q5 

Sy 
Nieto Arza / 50.000 --12 . 500 37.500 -* 

Francisco Bermeo 

Jiménez  / 50.000 12.500 37.500 50 

Alonso German 

Castro Castro / 50.000 12.500 37.500 50 

Lupo Ovidio 

Oliverio Caicedo” 50.000 12.500 372.500 SO 

Luis Alfredo > 

Paccha Alulima 50.000 12.500 237.500 50 

José Miguel : 

Andrade 50.000 12,700 37,500 20 

José “Vicente 

Morales Pérez / 50.000 12.500 37.500 so 

Carlos Maldonado 

Ruiz / 50.000 12.500 37.500 50 

Norio Nélvitar 

Vaaorano Basurto! 50000 : 12.500 37.500 50 

Edwin Avanto 

Flores Mediavilla / 50.000 12.500 37.500 50 

Nízstor Raúl 

Oña Defaz / 50.000 12.500 ” 37,500 50 

Josg Julio 

Pallo Cóndor / 50.000 12.500 237.500 50 

£ugusto Arturo 

Armendariz Castro / 50.000 12.590 "737.500 7 50 
  

Luis ámilcar     
  

8 
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Mármol Rosero 50.000 12.500 37.500 50 

  

Morales Zuzaán 39.200 12.500 20000 37,500 “035077 
  

Jaime Tnrique 
  

Aimara Reinoso 50.000 12,500 37.500 50 
  

Curro Manuel 
  

Bahamonde Moncayo/ :0.000 12.500 37.500 50 
  

Segundo José 
  

Diguay Senttez/ 50.000 12.500 . 37.500 50 
  T .- 

José Víctor ) 
  

Margarisca Villacis 50.000 12.500 37.509 50. 
  

  

TOTAL 2'500 .000 525.000 1!875.000 2.500 
  

Las sumas pagadas en numerario correspondiente al capital - 

  

social vagado han sido depositados en la menta de integra - 
  

ción de capital de la Compañía egún consta el certificado- 
  

del BANCO GENERAL  RUMIÑAHUI S, A, que se adjunta . - El saldo 
  

a pagarse por parte de los accionistas erá «abierto en un 
A A ni . . 

AR Re s aa 

$ 
plazo máxir > de dos años (2) a partir de la fcha de cong 

pu 
  

titución de la Compañía .- ARTICULO SEPTIMO. - 
  

Los títulos de acciones serán firmados por el Presidente y el 
  

Gerente General de la Compañía y llevará una. leyenda que- 
  

diga : COMPAÑIA SERVICIOS DE TRANSPORTE EN TAXIS . METROPOLITA 
  

NA TRANSQUIMZ S, A. y .las demás e*claraciones constantes en el 
  

Artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañías . + 
  

Cuannde se mitieren nuevos títulos de acciones en virtud - 

  

de ameñto de capital social , tendrán su número de orden y - 
  

conservarán los nuevos títulos las antedichas leyendas y - 

      declaracion:s E ARTICULO OCTAVO. - Las eztiones- 

MUDA E 
RS 
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con derreno a voto tendrán su provorción a su valor pagado.- 
  

Es nulo todo «wnvenio que restrinje la libertad des vóky U de 
  

2 

los accionistas que tengan derecho a votar Í- ARTI cU- 
  

LO NOVENO. - Par proceder al amen to o derin ución - 
    

del cavital social será necesaria la eprobaci ón de la Junta - 
  

General de Accionistas , de conformidad On lo disvuest 2. eon- 

1 

  
  

el Artículo doscientos: ochenta y bs de 1 2 Ley de Compa - 
  

ARTICULO DECIMO las . - e - “n el caso de =- 
  

destrucrsión o pérdida de un título o títul 08 ¿a peti ción - 
  

a 

del interesado , se procederá a la mulació n de éstos y la 
  

de un nuevo , de acuerdo con lo expedición previsto e n el - 
  

«Artículo doscientos diez de la Ley de Com pañías / , - A R- 
  

TICULO DECIMO PRIMERO .- PROPIEDAD DE LAS 
  

ACCIÓNES . - Se considerará propietario «* 1 as acciones nomina 
  

tivas ordinarias a qien aparece mo tal en “el libro de - 
  

Acciones y Accionistas ., - La propiedad de las accione s  nomi y 

  

nativas se transferirá mediante nota de c esión que se hará 
  

  

costar en el título correspondiente o en hoja adherida al -] 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
fassno firmado? quien lo transfiere . - ARTICULO DECI 

MO SEGUNDO. - La Compañía formará su bndo de reserv 

“de conformidad con el Artículo trescientos treinta y nueve 

de la citada tey de Compañías ¿ - ARTICULO DICI- 

“0 TERCERO. - Los accionistes ejercerán el drecho de 

preferencia para suscripción de las acciones en d raso de| 

aumente do cavital,, en la proporción correspordierte al - 

valor de sus acciones y on lea cornsiruliciite arlícación de la 

normas +stablecidas en los Artículos ciento noventa y cuetro 

y «siguientes de le Loy de Compatígs . / Se considerara -   
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ficare en el olazo de teinta días sisuisat2s a la publi-, 
4 

TT TZ - , i 
sz - : oa / | cacióa vor la >oransa el aiso «el resvectivo acuzrdo .- A R-; 

>: , 0. : | 
( TICILO DICIAX40D CUA2?200.- Un cuantoa los de-! 
md á 

| 
¿ 

'' rechos y, obligaciones y  resronsabilidales de los accionistas 
¡ 

se estará a lo dismussto en 21 nárrafo Zuinto d= la Secció 

Sexta (VI) de la hey de Compañías / - ARTICULO DE 

'"SIZX40O GUINTO.- entres n93 sa cutisrto =21 valor - 
  

de las acciones corraspondientes a los aumentos del capital, 

¡ ficado Provisional en el que conste el número d acciones 

'' suscritas , el valor y +*1 vlazo de pago de las mismas.?- 

¡CAPITULO TERCERO. - DE LA ADMINISTRACION DE 

la Sociedad entregará a los accionistas solamante el Certi y 

LA OMPAÑIA. - ARTICULO DECIMO SEXTO.- La 

/ 

pal 
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 ZARTICUTO D 

Compañia estará gobernada por la Junta General d  Accionisy, 
AA E ES 

tas y administrada por el Presidente y el Gerente General 

CIMO SUPTIMO. - Los adminis+ 
  

tradores cumplirán on todas las obliszaciones que la Ley esta 
  

blece como de su cargo y resvonsabilidad , y de acuerdo con- 
  

lo que los presentes Estatutos se dspone para Cada uno- 
  

de los órganos de administración/. - ARTICULO DE 
  

CIMO OCTAVO . -Las rmuniones de Junta General serán 
  

  

23 

24 

25 

[| ordinarias "uc extraocdimarias-—< - Las ordinarias se realiza 

- rán por lo menos una wz al año, dentro de los tres - 
  

meses posteriores a la finalización “3del ejercicio económi 
  

de conformidad un el Artículo doscientos setenta y seis 

co 

  

de la Ley de Compafías . - Las reuniones extraordinarias 
      icitud * <l o de los accidiictas que representen por 

  
  

 



tl apital social .- Las 
      

lo menos 22 veinticinco por dent 

+ 

: ; o HAD 08 
convocatorias a Iruniones de Junta General Ordinarias o Extra 
  m

 

- 
14
 

ordinarias se realizarán según lo previsto en el Artículo  - 
  

  

4 doscientos setenta y ocho de la Ley de Comvañías . - Los 
  

Accionistas podrán concurrir a las sesiones por sí mismos - 
  

voN o representados siendo-suficionto—una Simple carta-poder di- 
  

> rigida al Presidente de la Compañía , determinando la Junta 
  

28 o Juntas a que se extiende dicha representación o mediante- 

mandato otorgado conforme a las Leyes Generales %- A RT 1l- 

  

so
 

  

CULO DECIMO NOV zZ NO.Para que la Junta General 
  10 

11 pueda ¡instalarse a d«Eliberer en primera convocatoría s'rá - 
  

12 necesario cue los accionistas eistentes iepresenten mís de- 
A——_ 

. la mitad «+1 capital social ¡pagado . - En segunda convocato - 
13 ZO —=   

14 ria , se instalará on el número de accionistas presentes sea 
  

15 cual. fuese el capital social que epresenten y asíseexr—") - 
  

presará en la onvocatoria + onformidad en lo señalado en- 
  lo 

el Artículo doscientos setenta y nueve (279) de la Ley de 
  

18   
Compañías .- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirí - » 

las sesiones de Junta General el Presidente de la Compa"Ía 

6 Si llegare a faltar el Presidente , la Junta General desig 
20   

nará entre los accionistas a qien debe presidirla . - Actuará 
  

como Secretario el Gerentes General y ea BÉlta d+ éste, el - 
  

que fuere designado omo secretario Ad-hóC . - ARTICULO 

1
 

  

TSIHKO PRIM RO. - Las decisiones 3 la Junta 
da |" Z 

tb
 

Soneral serán tomadas por el setenta por ciento de votos - 
  

  

del cavital vagado concurrente _a la reunión . - Los votos — 

en blenco y las abstenciones se sumarán a la mayoría nú - 
      mírico 22 acierdo wn lo us disnones *1 Artículo r2oscientos- 

ro
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: concata y ves (2823) de la ley de “Tomrasías +. y Las resolu - 

+ | 

Í 2 - a. ¡ 
y Siorss que se adootoron 2n la Junta General, oblis aj 

¡ ¿ 

3, todos los accionistas , salvo el drecho de oposición en lo3 

: 2 : 
41 términos de ista Ley, y se tendrán como necesaria > “ne- 

$ 

: La - : | 
5: ludiclo ajacuc.5n por varte de todos los órganos de adminia 

NN 
6 |: tración y funcionarios y empleados, alvo , la apslación ua 

7 de onformidad con los Artículos doscientos noventa y uno y 

3. _Jdosciantos novanta y dos de la Ley de Compafías que pueden 

o | proponer los accionistas / - ARTICULO VIGESTMO 

y S33iUNDO,O- Corresponde a la Junta General de Accionis y 

NN 

1 tas : a).- Elegir el Gerente General , al Presidiente y el- 

19 Comisario de la Compañía ; / b) .- Fijar la remuneración del 

13 | Gerente General , Presidente y Comisario í c) . - Resolver - 

14 sobre la remoción del Gerente. General , «Presidente , Comisa 

15 rio o. la de cualquier otro funcionario cuya designación le 

16 |_ corresponda ; - Conocer s Balances entas o infor-| 

17 mes presentados por el Gerente General y aprobarlos u ob 

18 servarlos y así mismo d« los informes de los Comisarios /; - 

19 e ). - Resolver sobre la distribución ¿e las utilidades y - 

20 ordenar el pago de los dividendos que corrosvonda a los - 

2 P 

91 | accionistas según sus derechos ; f) . - Resowver acerca +: las 

22 reformas al Contrato Social o a los Estatutos de la ComW 

«y | -Pañía , Sobre la disolución y liquidación de la Compañía - 

24 con anterioridad al plazo de vencimiento; sobre el amento 0 

25 disminución del cavital , sujeténdose vara el efecto a lo - 

26 | que dispone el Artículo doscientos ocrsnta y dos (282) de la 

97 Ley de Commarfas y. aprobar personalmente el aumento de la - 

/ 
28 Compatía ; 3) . - Resolver la creación la sucursales 0 agencids 
    

ef
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11 

12 

13 

14 
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RA É- ETA 

+1) .- Autorizar al 

-8- 

dentro o Mirra Pl país , norbrando sus funcionarios; Á A 
    

? ) 

Resolver sobre la liquidación «e la Comnarís , desienar li- 

o : Í 
quidadores y establecer el procedimiento correspondiente %  - 
  

G erente General - para qe a nombre de 14 
  

Compañía puede transigir , diferir el juramento decisorio 
  

comprometer el pteito de arbitros: 3), - Elaborar los rg 

a 

  

glamentos necesarios para la buena administración de la - 
  

  

Compañía ¿/K) + - Interpretar de * manera obligatoria los pre 
y 

sentes Estatutos ;” 1) . - Conocer tidos aquellos asuntos de- 
  

intereses para las operaciones de la Compañía , especialmen 
  

te de aquellos que proponga para su aprobación el Gerente - 
  

General y ayo conocimiento no estuviere expresamente atri - 
  

“o. buído a otro Órgano de administración . yan todo caso la - 
  

Junta General conocerá aquellos asuntos señaledos en la Ley 
  

-—. 
com de su Onmpetencia yA RTICULO VIGESIMO - 
  

TERCERO, - DEL PRESIDENTE . - El presidente d la Comg 

pañía será nombrado por la Junta General d hccionistas y- 
  

Aurará dos mos en sus funciones pudiendo ser reelegido in 
  

á definidamente / - ARTICULO VIG6TSIMO CUARATO,A 
  

Son atribuciones y deberes del Presidente : a. - Presidir las 
  

sesiones * Junta General de Accionistas ordinarias O extra+ 
  

oridinarias ;/ b) . - Suscribir con el Secretario de la Compa- 
  

fla, las convocatorias y actas de la Junta General; ce). ¿4 
  

Suscribir en unión del Serente General los títulos de ascio 
  

nes de la Compañía / d) . - Velar por la buena marcha ¿e - > 
  

  

      la Comparía y e) . - Cumplir y hacer cumolir las d-más atri 

vuciones y debarss 0ue le corresbonda ¿> acuerdo cor la Ley 

y los presíni28 etatutoz . - 4 RR TICTLO VIGIESI1I “MQ 
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18 

19 

  

- 
Compañia será, nomorado sor la Jaonta Jenar y durará 2521 e y

 + 

reslosido Tor 6un pe - su cargo dos años (2) , pudiendo ser 

ríodo igual . As RYTICILO TIBSESTHAH”5SO Su Xx *?o0o.- 

31 Gerente General tendrá la eorasentación duiicial y  2x- 

  

3rajudicial de la Comvaría y en razón de esta obligarán en 

todos aquellos actos 929 matratos en los cualos _ot2rvenga - 

  ! 

como zal el representante . - ARTICULO VITFESI- 

MO SEPTIMO. - Además de la mpresentación ¿judicial 
  + 

y extrajudicial de la Compañía y aus obliga al Gerente Ge- 
  

neral a intervenir de «xuerdo a la Ley y estos ZIstatutos ,- 
    

le corresvonde : a) . - Áctuar de Secretario de las Juntas - 

/ Generales de acionistas , ordinarias o extraordinarias' ;' 0ú).- 

Nombrar a los fincionarios y empleatos de la Compañía, fijar 
  

sus remuneraciones señalar as atribuciones , zmoverlos previo 
  

el amplimiento de los requisitos legales Y Cc). - Autorizar 
  

todos los gastos y egresos necesarios a la alministración - 
  

del “resupuesto «wrobado para el «aso por la Junta General- 
  

  

de Accionistas ; d) . - Exigir la oportuna soluciéíno pago - 
> 

de las obligaciones de terceros para la Compañía y  cuidar- 
  

los valores ,. bienes y derechos da ésta en todo cuanto - 
  

mire el interés de la mejor y más conveniente administra- 
  

ción del patrimonio de su representado ¿/ 0) . - Llevar los- 

libros «+ actas de juntes gensralos y suscribirlas conjunta - 

  

mente con el Presidente/, f) . - ñutorizar con su firma los 
  / 

/ 
títulos y acciones e la Compañía ; 3) . - Preparar y  vresen 
  

tar a la Junta General el balence anual $ la Compañía - 
Z       LL

 
W conjuntamente con los inform>os 
  

  

Q3JINTO .- DEL GERONTI 3GINZ2AL . - 21 Gerente General * la 

¡ 
105 omisarios BD. - Mane?



2 e 

  

jar bajo su rsponsadililad los “fondos de la Comraría 

var el giro ordinario de los negocios de la niema, pu - 
  

* +
 Cc t ( ( 

$.
 fu

ne
 

diendo oubligera la comnetía actos y contratos sin limita 
  

    

  

  

  

1)
 

”n
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

hiosos los actos , gestiones necesarias ante el Gobierno , Mi- 

ci 

, ción alguna y, estado autorizado por lo mismo a girar y - 

5 endosar cheques a argo de las aentas dbancarias , suscri — 

6 bir y endosar. documentos de crédito tales como : Pagarés , 

> aceptar y endosar letras de cambio , realizar contratos de 

8 sobregiros , etcétera , obliszando a la Comvañía en toda cla 

o de actos y contratos de conformidad con estos Estatutos/ ; - 

10 i) . - Ytorgar poderes generales a nombre de la Compañía - 

11 | con altorización de la Junts- General de Accionistas E AS 

mn Comprar , vender y constituir gravámenes. sobre logs bienes 

13 muebles e inmuebles de la Compañía! ; k). - Cumplir y hacer 

ja | cumplir las resoluciones de la Junta General ; 1). - Las- 

15 demás atribuciones y deberes que le corresponden de acuerdo - 

16 con la “ey y los Estatutos% - ARTICULO VIGÍE- 

17 sIMO OCTAVO. - 21 Gerente "General como administra 

18 a que ejerce la representación de la - Compañía ejucutará- 

  

y 

nisterior y más. entidades de drecho público Y vrivedo en - 
  

cumplimiento del objetibo social e ARTICULO Vi- 
PS   

G tr]
 SIMO NOVENO. - En caso de falta erporal o de-l 

finitiva del Gerente General , lo sustituirá en 21 desempeño - 
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de eus funciones e€l Presidente 
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carl le la dunta CTeneralo 12 anioniitas y tendrá las a tri- 
t 

yoo busidass y koeres lezalos , ostatucarios o de reglamento anli 

(y sablos y autorizará 23250 firma las actas , certilicacionss: 
7 

40 Y 31r93 lastruz3ntoz en 2l ejercicio lde estas Atribuciones y 

5; deberss . - ARTICULO TRIASZSIMO PRIME - 

¿ Rd. - Ll Junta General de. decionistas designará un Comisa- 

= rio, quien durará dos años (2) en el ejercicio de sus - 

3, funciones , vudiento ser reelegido indefinidamente Y - ARTI 

9 £ULO TRAIGZ3SITIZ S=GUNDO. - En el ejerci- 
: 
¿ - - + 

mm: “ia de sus funciones 2l1 Comisario ejercerá las atribucionss- 191 

11 1 y cumplirá aqueilos deberes que en la ley señala, quedando - 
| 

19, Sujeto a los consiguientes resvonsabilidades y posible re - 

13 ; Vocación de su nombran=ato de conformidad con ésta .- Muy 

| 
14 ¡ £Specialmente observará el deber de asistir a las esiones - 

i mo 

! 
15 | de Junta General de Accionistas en razón de las convocato - 

lo | rias de carácter general / --ARTICULO TRIGESI1- 

2 1 A 9 TIRCERO. - En uso de de falta dfinitiva el Col 

18 misario se- procederá a su: inmediata sustitución por la - 

Junta General d+ Accionistas , sezúxz lo que en la Ley se- 
19 

50 dispone . - ARTICULO TRI ZSIMO: CUARITO0.- 

91 Son causas de disolución de la “Compañía todas las qe se- 

99 | hallan establecidas en el Artículo cuatro de la Ley númerb 

Í 

23] treinta y uno reformatoria de la Ley de Compañfas. - A R- 

24 TICULO TRIGESIMO QRUINTO.- En (aso de- 

95 | disolución y liquidación de la Comparía, para la designación 

26 de liquildador se astará a lo dismuesto on los Artículos - 

27 y veinticinco , veintiscis y siguientes de _ la Ley número  - 
: | 

28 triinta y uno , mformatoria Ja la Ley de Compañías , publi-! 
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10 

11 

12 

Mm 

- 10 - 

caa en el Registro Oficial nísero doscientos veinte y do 

de veintinueve de Junio: de mil novecientos ochinta y nuev. 
A a TT > uu 

. 4 / Jj o 
ARTICULO - TRIGESIMO SEXTO.- Las ganan- 

  

  

cias nstas que se obtuvieren en cada ejercicio después de 

1 A 

E 

  

“Geducidos los gastos , iúirmnuestos v todos los pgravámenes de 
  

la -Compañla se rmpertirán de «usrdo con las dásposiciones- 
  

jegales y de onformidad con las resoluciones de la Junta - 
    

“General Y ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO 
  

“DISPOSICIONES GENERALES .- El año económico y Anenciero se 

4 

  

contará desde el primero de Enero hasta el treinta y uno 
  

de Diciembre A ARTICULO TRIGESIMO OCT7A 
  E 

VO. - Los permisos” de operación que recibe la Compañía - 
  

  
autorizados” por el Comsejo Nacional de "Tránsito , no cons- 

tituyen títulos de propiedad , por onsiguiente no son - 
  

susceptibles de negociación » - La Compañía en todo lo re, 
  

  

lacionado con el transporte se someterí£ a la Ley de Trán- 

sito vigente y a sus normas reglamentarias , y a las- 
  

resoluciones que - sobre. esta materia dictaren el Consejo «- 
  

Nacional de Tránsito , el Consejo Provincial de Tránsito y 
  

la respectiva Jefatura de Tránsito + - las tarifas para la 

prestación del servicio de transporte de pasajeros serán fi- 
  

w jados y modificados por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre a las que se gmmeteró. en bra obligato 
  

ria la Compañía . - ¿n tdo loque no estuviere previsto en 
  

las cláusulas anteriores , la Compañía queda semetida a la- 
  

ley de Compañías y demás leyes vigentes en lo me  fueren- 
  

  

aplicables £ - Los swcios autorizan al Doctor Irnesto Xeinos/ 
- A A A AAA   

n
r
!
 

    Baro , era qu. realice todos loz tremites necesserios ara” | 

-——— A 

  

  

 



A e e 

  

la lsazalización de 25ua escritura . - Usted esor Notario se 

servirá agregar las denéís ciíusulas de estilo para la plena 

i 
validez de esta escritura . - Hasta aquí la minuta suscrita - 

i 

por el Doctor Ernesto Reinoso Haro , Abogado con Matrícula 
  
  

  Profesional del Colegio de Abozalos * Quito número mil - 

ochocientos noventa la misma que: queda elevada a Escritura-! 
4 ¿ 
j 

Pública con todo su mumlor legal. - Para este otorgamiento -| 
E 

se_amplisron con todos los preceptos legales del caso_.- 
  

Do
 Y leída que le ha sido esta escritura Íntegramente pór mí- 

    
el Notario a los comparscientes , Éstos e afirman y se-   
ratifican em todo su contenido y para constancia $ lo cual cl, 

a] 
  

firman conmigo en unidad de acto . - De todo lo que doy fe +. - 
  

(£f) José Mediavilla Flores ec. Nro 040045465-8 .- (f) Luis- 
  

Mediavilla Flores .“C.C. Nro 170489340-1 . - (£) José Poza Arias 
  

C.C. Nro 170561262-8 . Ls) Pablo Flores Morales /, Cea Co No - 
  

  

Ll 

  

(f) Luis Montalvo Flores f C.C. Nro 170 406113-2 .- (f) Ignacio 
  

Pérez Acosta .-%C,C. Nr9 170510523-5 .. - (f) Luis Nieto Arza . - 
  

18 

  
19 C.C. Nro 170302676-3 E. (f) Nelson Cóndor Aunarán/ - Cs Ce - A, 

Nro 170298913-6 .- (f) Julio Castillo Ruano .- CC. Nro 17070110B4. 
  

20 

(f) Mareo Guerpéro Pozo Lo. Nro 100082652-7 .- (f) Luis Ami- 
  

21 

22 
bal Zapata .f C.C. Nro 050092336-2 .- (f) Luis Revelo zanpramo/.- 

  

23 
  

C,C. Nro_040037413-8 . - (f) Hugo Montenegro genaridas/,- Cole 
  

24 
Nro 040054042-3 .- (f) Jorge Muela Paredes Ze. C. Nrol170320290-1 
  

25 (f) Eduardo Cóndor Punaván Í C.£. Nro 170847353-1 .- (f) Walter - 
  

26 Barrera Bonilla .- 7.C. Nro 17068507%4-7 .- (f) José Vélez Bernall 
    C.C. Nro 170492792-8 Z (£) Fausto Nieto Arza .- C . Co Nro -   
  

a 

170999219-0 . - (f) Luis Ledesma Jaraatito.L .c.X2o170348835-1. 

 



y
 

13 

19 

20 

a 

Le -. 

Á (£) Josí Castillo Ruano . - C.7. Nru 217-0356814-5 . - (f) Gerardo 
  

  

Castilio Ruano + /e.0. Nro 170552307-9 . - (f) Segundo Narváez- A 9, 

f BN 
Loza . - Y.C. Nro 100101293-7_. - (f) Fawin Castelo Wo greta _ 
  

C.C. Nro 170703537-2 . - (f) Jorge Velásquez Torres/, - C.C. Nro 
  

110147016-7 . - (f) Elidar Guerrero Pozo. Z C.C. Nro100073536-4.- 
  

(f) Rosa Caballero Castillo Leo Nro 20-0086339-7 .- (f) Alba 
  

  

Fernández Conde L C.C. Nro 110227083-0 .- (f) Julio Nieto Arza/ ho
 

Pr 

  

CSC ¿Nro :170429789-2 . - (£) Marcelo Bonilla Vergara /- C.C. Nro 
  

/ 
170 745410-2 . - Jorge Nieto AÁrza . - C.C. Nro 170749857-0 .- (£f) 
  

Juan Nieto Arza . - C.Co Nro 170749835-6 .- (f) Francisco Bermeo 
  

> 

Jiménez .- C.C. Nro 18-0095812-4 . - (f) Alonso Castro Castro“ 
  

C.C. Nro 170532868-8 . - (f) Lupo Olivario Caicedo /,- C.C. Nro 
  

080079264-0 . - (f) Luis Paccha arutima.É 6.0. Nro 1100661188 . - 
  

(£) José Miguel “ndrade Loc. Nro 100101963-5 .-  (f) José Moral 
  

les Pérez ./- C.C. Nro 170669456-7 .- (f) Carlos Maldonado RuizZ, 
  

- 

C.C. Nro 170859266-0 . - (f) Neurio Zambrano Basurto L. 0.0, - 
  

Nro 170379948-1 . - (£) Edwin Flores Mestavizta.), C. C, Nro - 
  

170686589-4 . - (f) Néstor Uña Defaz Les. Nro 170562053-0 . - 
  

E José Pallo Cóndor /. C.C. Nro 170560571-3 +.- (f) Augusto - 
  

AAA C.C. Nro 17-0391215-2 +.- (f) Luis Marmol - 
  

donero 0.0. Nro 1706'79572-9 . - (f) Manuel Morales Guzmán Í -* 
  

C.C. Nro 170732357-9 . - (f) Jaime fimara aeinosy/,.- C. C. Nro - 
  

170906154-1 . - (f) Curro Bahamonde VonctayoA.- C. €. Nro 1705577714, 
  

(f) Segundo Diguay Beníioz /. 2.7. Nro 1759296639-3 .- (1) José 
  

Margarica Villacís Les Nro 1705459330-2£ . - 1 Nota riilo 
  

  

      (firmado) Doctor NXanuel José Agu i- 

rre , Notario Vigésimo Segundoa-————--- 

del Cantón Quito.-JHABILITANCTIZS.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Quito de 19 

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PICHINCHA 

RESOLUCION N2 001 -CJ-17-92 

OONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DE PICHINCHA, 

CONSIDERANDO: 

El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, de conformidad con el Artículo 8,del- 

Reglamento de Procedimientos Administrativos de los Consejos Nacional y Provinciales 

de Tránsito y de la Comisión de Tránsito del Guayas, publicado en el Registro Oficial 

u2 150, de 16 de marzo de 1989, y visto el Ingreso N* 079 de 17 de enero de 1992, por 

medio del cual solicitan al Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha realizar los 

trámites pertinentes para la Constitución Jurídica de la compañía en formación 7 ; 

QIJIME S.A.”, domiciliada en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha , 

procedió al estudio del expediente y de los informes que se detallan a continuación. 

- Inf. N2 92-02-DT-CPTP, de 30 de enero de 1992, emitido por el Departamento Técnico 

de este Organismo, con opinión favorable para la continuación del trámite resperti- 

vO. 

- Inf. N2 92-01-AJ—CPTP, de 31 de enero de 1992, elaborado por el senor Asesor Ju- 

7 rídico del Organismo en el que consta el Proyecto de Minuta, la misma que cumple 

con las disposiciones de la Ley de Compañías y los Códigos Civil y de Comercio. 

- N2 001-CL-92-SG-CPTP, de 6 de febrero de 1992, que emite la Comisión de Legis1m 

ción del Consejo, en el que sus miembros se pronuncian favorablemente para la 

Constitución Jurídica de esa Organización. 

LISTA DE SOCIOS FUNDADORES 

01. JOSE FELIX GUILLERMO MEDIAVILLA FLORES 
02. LUIS ADAN MEDIAVILLA FLORES 
03. JOSE MISAEL POZO ARIAS 
04. PABLO ANGEL FLORES MORALES 
05. RAUL ARNULFO LEDESMA JARAMILLO - 
06. LUIS GUSTAVO MONTALVO FLORES 

07. IGNACIO ELIECER PEREZ ACOSTA 
08. LUIS ELICIO NIETO ARZA 
1/0. NELSON ANTONIO CONDOR PUNAYAN 

10. JULIO CESAR CASTILLO RUANO 
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48. CURRO MANUEL BAHAMONDE MONCAYO 

49. SEGUNDO JOS: DIGUAY BENITEZ 

50. JOSE VICTOR MARGARISCA VILLACIS 

CONCLUSION DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA 

'Con lo expuesto, encontrándose el Estatuto elaborado de conformidad con las leyes 

pertinentes, habiéndose sugerido la inclusión de normas legales relativas al trán- 

sito y transporte terrestre, bien puede su Autoridad disponer la continuación del 

trímite de constitución jurídica de la Compañía "CIUDAD METROPOLITANA" TRANSQUIME 
S.A., con domicilio en Quito, provincia de Pichincha." 

En uso de las atribuciones arriba puntualizadas y, por lo expuesto en los informes 

que anteceden, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha: 

RESUEDLVE : 

1. Emitir la presente resolución para que la Compañía en formación “CIUDAD METRO- 

POLITANA" TRANSQUIME S.A., domiciliada en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, continúe con el trámite para suconstitución jurídica . 

2. La Compañía en formación "CIUDAD METROPOLITANA" TRANSQUIME S.A. , para efectos 

de trabajo deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 

Provincial de Tránsito de Pichincha. 

3. Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Compañía quedará sometida 

a-la Ley y Reglamentos de Tránsito, así como a las disposiciones que impartan 

el Consejo Nacional de Tránsito y las autoridades competentes de tránsito para 

regular su operación en la transportación turística. 

Dado y firmado a los veintiseis días del mes de febrero de mil novecientos noven- 

ta y dos, en la Sala de Sesiones del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha. 
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11. MARCO ANIBAL GUERRERO POZO 

12. LUIS ANIBAL ZAPATA 

————33.- HIS FERNANDO REVELO ZAMBRANO 
14. HUGO MONTENEGRO BENAVIDES 

15. JORGE HUMBERTO MUELA PAREDES 

16. EDUARDO PATRICIO CONDOR PUNAYAN 

17. WALTER BARRERA BONILLA 

18. JOSE FRANCISCO VELEZ BERNAL 

19. FAUSTO MARCELO NIETO ARZA 

20. LUIS LAUTARO LEDESMA JARAMILLO 

21. JOSE LUIS CASTILIO RUANO 

22. GERARDO FRANCISCO CASTILLO RUANO 

23. SEGUNDO .RODRIGO NARVAEZ LOZA 

24. EDWIN BOLIVAR CASTELO NEGRETE 

25. JORGE LUIS VELASQUEZ TORRES 

26. ELIDAR RIGOBERTO GUERRERO POZO 

27. ROSA GUADALUPE CABALLERO CASTILLO 

28. ALBA. FERNANDEZ CONDE . - 

29. JULIO ENRIQUE NIETO ARZA 

30. MARCO MARCELO BONILLA BERGARA 

31. JORGE EDISON NIETO ARZA 

ALONSO GERMAN CASTRO CASTRO 

LUPO OVIDIO OLIVERIO CAICEDO 

LUIS ALFREDO PACCHA ALULIMA 

JOSE MIGUEL ANDRADE 

JOSE VICENTE MORALES PEREZ 

39. CARLOS MALDONADO RUIZ 

40. NEURIO NELVITAK ZAMBRANO BASURTO 

41. EDWIN AVANTO FLORES MEDIAVILIA 

42. NESTOR RAUL OÑA DEFAZ 

43. JOSE JULIO PALLO CONDOR 

44. AUGUSTO ARTURO ARMENDARIZ CASTRO 

45. LUIS AMILCAR MARMOL ROSERO 

4£.. MANUEL EDUARDO MORALES GUZMAN 

47. JAIME ENRIQUE AIMARA REINOSO 
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Banco  Genepal Ryminabul S.A. 
QUITO,6 de Marzo de 1.992 

cojo. -= 14 

CERTIFICAMOS?: 

Con relación al oficio 1032, de 4 de marzo de 1992, la Cuenta de Inte- 
gración de Capital de la Compañ¿ia de Servicio de Transporte en Texis 
"CIUDAD METROPOLITANA” TRANSQUIME S.A. de esta ciudad de Quito, se in- 
tegra como sigue: 

NOMBRES _DE_LOS_ SOCIOS: CAPTTAL PAGADO: 

MEDIAVILLA FLORES JOSE FELIX GUILLERMO S/.12.500,00 
MEDIAVILLA FLORES LUIS ADAN 
POZO ARIAS JOSE MISAEL 
FLORES MORALES PABLO ANGEL 
LEDESMA JARAMILLO RAUL ARNULFO 
MONTALVO FLORES LUIS GUSTAVO 
PEREZ ACOSTA IGNACIO ELIECER 
NIETO ARZA LUIS ELICIO 
CONDOR PUNAYAN NELSON ANTONIO 

NIETO ARZA JULIO ENRIQUE 
BONILLA VáXGARA MARCO MARCELO 

S/.12.500,00 
S/.12.500,00 
S/.12.500,00 
S/.12.500,00 
S/.12.500,00 
Ss/.12.500,00 
S/.12.500,00 
S/.12.500,00 

CASTILLO RUANO JULIO CESAR S/.12.500,00 
GUERRERO POZO MARCO ANIBAL S/.12.500 »0 
ZAPATA LUIS ANIBAL S/.12.500,00 
REVELO ZAMBRANO LUIS FERNANDO S/.12.500,00 
MONTENEGRO BENAVIDES HUGO S/.12.500,00 
MUELA PAREDES JORGE HUMBERTO Ss/.12.500,00 
CONDOR PUNAYAN EDUARDO -PATRICIO S/.12.500,00 
BARRERA BONILLA WALTER S/.12.500,00 
VELEZ BERNAL JOSE FRANCISCO S/.12.500,00 
NIETO ARZA FAUSTO MARCELO S/.12.500,00 
LEDESMA JARAMILLO LUIS LAUTARO S/.12.500,00 
CASTILLO RUANO JOSE LUIS S/.12.500,00 
CASTILLO RUANO GERARDO FRANCISCO S/.12.500,00 
NARVAEZ LOZA SEGUNDO RODRIGO S/.12.500,00 
CASTELO NEGRETE EDWIN BOLIVAR S/.12.500,00 
VELASQUEZ TORRES JORGE LUIS S/.12.500,00 
GUERRERO POZO ELIDAR RIGOBERTO S/.12.500,00 

' CABALLERO CASTILLO ROSA GUADALUPE-- S/.12.500,00 
FERNANDEZ CONDE ALBA S/.12.500,00 

S/.12.500,00 
S/.12.500,00 

NIETO ARZA JORGE EDISON S/.12.500,00 
NIETO ARZA JUAN ELOY S/.12.500,00 
BERMEO JIMENEZ FRANCISCO S/.12.500,00 
CASTRO CASTRO ALONSO GERMAN S/.12.500,00 
OLIVERIO -CAICEDO LUPO OVIDIO S/.12.500,00 
PACCHA ALULIMA LUIS ALFREDO S/.12.500,00 
ANDRADE JOSE MIGUEL 5/.12.500,00 
MORALES PEREZ JOSE VICENTE S/.12.500,00 
MALDONADO RUIZ CARLOS S/.12.500,00 
ZAMBRANO BASURTO NEURIC NELVITAR S/.12.500,00 
FLORES MEDIAVILLA EDWIN AVANTO S/.12.500,00 
ONA DEFAZ NESTOR RAUL S/.12.500,00 
PALLO CONDOR JOSÉ JULIO S/.12.500,00 
ARMENDÁRIZ CASTRO AUGUSTO ARTURO S/.12.500,00 
MARMOL ROSERO LUIS AMILCAR S/.12.500,00 

S/.562.500,00 PASAN 
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: MORALES GUZMAN MANUEL EDUARDO 

E ATMARA REINOSO JAIME ENRIQUE 

+, BAHAMONDE MONCAYO CURRO MANUEL 

: DIGUAY BENITEZ SEGUNDO JOSE 

MARGARISCA VILLACIS JOSE VICTOR 
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Banco Genepal Rumiñahui S.A. 

TOTAL: 
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VIENEN S/.562.500,00 

Ss/. 12.500,00 

S/. 12.500,00 

S/. 12.500,00 
S/. 12.500,00 
S/. 12.500,00 

S/.625.000,00 
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  CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

SE CONSTITUYE DE 50 PERSONAS CON UN CAPITAL DE S/. 12.500,00 
CADA UNA, LO CUAL DA UN VALOR TOTAL DE S/. 625.000,00 ; 
DETALLE ADJUNTO. 

A 
A
A
A
 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

Si COMPANIA SERVICIOS DE oRpBrors EN TAXIS CIUDAD-METROPO- 
LITANA TRANSQUIME S.A. _ 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposi- 

ción de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para 

lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
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cado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Com- 
S. 

Atentamente, 

BANCO GENERAL RUMISAHUI S.A.     
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INMENDADO.- 5il y intogrado, Risolver . - VALS. -. / : 

  

  

Se otorgó arte mí , 2n f3 de ello 
  

confisro esta -= TERCERA=COPIA CERTIFICADA debidamente firmada y 
  

sellada en Quito , doce de Mayo de mil novecientos acvznta y 195% 
  

/ 
  

ES conos 

Dr, Manuel Jobé Aguirre 
NOTARIO - ABIVGA LO 

  

  

RA Z0M1 Al margen de la mutris de la evcrdtiura púbidan de constitu 
  

ción de TRANSQUIME 5.4. otorgada ante el snarito Motisu.o, cuya copón 
  

anteceds, tomó nota de eu aprobación nodimmto lRemoduesón Hole .09421 0 

del 16 de junio de 1.992, de la Xntendenola de Corpriiéna de Qui.to, pres 
  

sentada hoy. - Quite, Junio 19 de 1.9102 .0 
  

  

  

  

Dr. Manael /Jxfké Agatires o. 
NOTAR 1 //ABOGADO 7 
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14 

15 
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17 

18 

19 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número novecientos veinte y uno, del señor Intendente de er 
— sl 

  

pañías de Quíito, de 16 de junio de 1992, bajo el número 1666 
  

del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archivada la segunda 

  

copia certificada de la escritura pública de constitución de 
  

la compañía "COMPAÑIA SERVICIOS DE TRANSPORTE EN TAXIS CIUDAD 
  

METROPOLITANA TRANSQUIME S,A.", otorgada el 20 de abril de 

  

1992, ante el notario vigésimo segundo del cantón, Manel Jose] 
  

Aguirre.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en elArt. 
  

Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo estable- 

  

cido enelDecreto 733 de 22 de agosto de 1975 publicado ene 1 
  

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

  

en elRepertorio bajo el número 15169.- Quito, a diez y siete 
  

de agosto de mil novecientos noventa y dos.- Y PRADO 

  

Y9 0) 

  

  

io   

      A. Gustavo € Esaro “q Pan: deras 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


